
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE “SOCIEDAD ITALO SCUATORIANA DE ABRASIVOS S.A. SIEA" 

l.- CSLEBRACIOÓN, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
aumenta 42 capital y reforma de estatutos de "SOCIEDAD ITALO ECUATORIANA 

DE ABRASIVOS 3.A. SIKA”, se otorgó en la ciudad de Quito el 16 de 

agosto úe 199, ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito; ha 
sido aprobada por la Señora Doctora Beatriz Garcia Banderas, Intendenta 

de Compañiag de Quíto, Encargada, mediante Resolución NX” 94.1.1,1. 

oo: de a es 
Cua ía 2 | Ud ea en el Registro Mercantil del cantón Wuite, 

bejo el No, 334, el 3 de febrero de 1495. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia se 
aumenta en la suma de $S/. 00'920,099,00 con lo cual queda elevado 

a la suma de S/. 33'600.0900,00. 

dor IMPESGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Fl cuento de cagital se 

encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: Por 

Compensación de Creáitos 3/. 90'0909,0U0,00 

d.- En virtui de la mencionada escritura pública se reforma el siquiente 

Articulo, el mismo que dirá: “ARPICULO CUA“TO: £l capital de la Compañía 
es de OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES (S/. 293'690.0)0,00)», 

dívidido en ochenta y tres mil seiíscientas (653.800) acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del uno (1) al 

ochenta y res mil seiscientos (53.009) inclusive”, 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .....ooooooocomcmmmrr.css- 

 


